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PROGRAMA  FUNDACIÓN SEPI – DELOITTE  2018 

ANEXO II  - BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

 

 

La Fundació n SEPI, F.S.P.  (en adelante, la FUNDACIÓ N), de cónfórmidad cón lós te rminós del 

cóntrató de fecha 1 de febreró de 2018 firmadó cón DELÓITTE, S.L. (en adelante, 

DELÓITTE), cónvóca las becas córrespóndientes al Prógrama DELÓITTE 2018 (en adelante, 

el Prógrama). 

 

1. CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA  

 

1.1. El Prógrama tiene cómó finalidad facilitar a jó venes tituladós universitariós, así  

cómó a estudiantes de ingenierí a te cnica ó superiór que tengan apróbadas tódas 

las asignaturas de la carrera, a excepció n del próyectó de fin de carrera, perí ódós 

de fórmació n pra ctica cómó becariós, en centrós de trabajó de DELÓITTE  bajó la 

supervisió n de tutóres idó neós. 

 

La FUNDACIÓ N y DELÓITTE acuerdan facilitar la participació n en el Prógrama de 

persónas cón algu n tipó de discapacidad de gradó igual ó superiór al 33 pór 100, 

siempre que reu nan lós requisitós establecidós y la cómpatibilidad cón el 

desempen ó de las tareas y funciónes córrespóndientes. 

 

1.2. Durante el an ó 2018 se pódra n llevar a cabó diversós prócesós de selecció n dentró 

de la presente cónvócatória del Prógrama. 

 

1.3. Cada unó de lós prócesós de selecció n que se realicen sera  independiente de 

cualquiera de lós anterióres y, pór tantó, el juradó que se cónstituya al efectó 

pódra  módificar las cóndiciónes de preselecció n en cada unó de ellós, en funció n 

de las titulaciónes y del nu meró de becas ófertadas pór DELÓITTE. 

 

1.4. Cómpete a la FUNDACIÓ N la autórizació n, publicació n y la direcció n del prócesó 

de selecció n córrespóndiente, así  cómó la cóncesió n de lós beneficiós del 

Prógrama y, en su casó, la suspensió n ó cancelació n de lós mismós.  

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS 

 

2.1. Duración y prórroga de las becas.  

 

Las becas tendra n una duració n entre un mí nimó de cincó y un ma ximó de catórce 

meses. Cuandó la duració n sea inferiór a catórce meses pódra  prórrógarse la beca, 

a sólicitud de DELÓITTE, hasta el periódó ma ximó anteriórmente establecidó. 
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Lós becariós que se incórpóren, sea cual sea la causa, en fecha pósteriór a la que 

finalmente se establezca, vera n reducida su dótació n en la parte própórciónal que 

córrespónda al periódó de fórmació n pra ctica nó desarrólladó. En estós casós, a 

sólicitud del DELÓITTE, la FUNDACIÓ N pódra  ampliar la duració n de la beca hasta 

cómpletar el periódó inicialmente previstó. 

 

Cuando el periodo formativo de la beca incluya también estancia en el extranjero, 

ésta estará condicionada a la casuística del país de destino y nunca superior al 

periodo de beca. 

 

2.2. Dedicación. 

 

2.2.1. El hórarió que debera n cumplir lós beneficiariós de las becas sera  el que 

córrespónda al centró de trabajó y departamentó a lós que sean asignadós, 

en lós que reciban su fórmació n pra ctica. 

 

2.2.2. Excepciónalmente, a sólicitud de DELÓITTE, y u nicamente cón el fin de 

cómpatibilizar el periódó fórmativó del becarió cón una actividad 

acade mica cómplementaria, la FUNDACIÓ N pódra  autórizar la reducció n 

del hórarió establecidó en el pa rrafó anteriór.  

 

 

2.3. Distribución geográfica. 

 

Los becarios del Programa podrán adquirir su formación práctica en cualquiera 

de los centros de trabajo que DELOITTE tiene en España y en el extranjero, 

pudiendo comprender la realización de desplazamientos fuera de los mismos. 

Dicho periodo formativo también podrá ser desarrollado en las siguientes 

entidades:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CYBERSOC EMEA CENTER, S.L. (CIF B87634325) 

 DELOITTE ABOGADOS, S.L.P. (CIF B80731839) 

 DELOITTE ADVISORY, S.L. (CIF B86466448) 

 DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.U. (CIF B83916668) 

 DELOITTE CONSULTING S.L.U. (CIF B81690471) 

 DELOITTE FINANCIAL ADVISORY, S.L.U. (CIF B83504043) 

 DELOITTE, S.L. (CIF B79104469) 

 DXD APPLICATIONS & IT SOLUTIONS, S.L.U. (CIF B83347138) 

 PM&S RECURSOS, S.L.U. (CIF B28087955) 

 SERVICIOS GENERALES DE GESTION, S.L.U. (CIF B83504761) 
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2.4. Beneficios del Programa. 

 

2.4.1. El becarió del Prógrama tendra  derechó a óbtener lós siguientes beneficiós: 

 

a) A disfrutar de un periódó de fórmació n pra ctica en algunó de lós centrós 

u óficinas de DELÓITTE ó de las entidades resen adas en el apartadó 2.3 

anteriór. 

 

b) A percibir una dótació n pór tódó el periódó fórmativó integrada pór: 

 

 Una asignació n mensual cómprendida entre 600 y 1.400 €, ó parte 

própórciónal que córrespónda en funció n de la efectiva fecha de 

incórpóració n del becarió. Dicha cantidad sera  fijada en funció n del 

centró ó grupó dónde se lleve a cabó el perí ódó fórmativó y la 

titulació n acreditada pór el beneficiarió.  

 

En lós casós en que la dedicació n de lós becariós se reduzca cónfórme 

a ló establecidó en el apartadó 2.2.2 de las presentes bases, las 

asignaciónes expuestas se vera n afectadas en la misma própórció n.  

 

En el supuesto de que el becario pase a una situación de incapacidad 

temporal, tendrá derecho a percibir el 100 % de su asignación 

durante el primer mes de baja (salvo que se haya procedido a la 

suspensión de la beca por las circunstancias que concurran en el 

caso). A partir de ese momento, percibirá la parte de asignación que 

le corresponda, conforme a los criterios fijados para estos casos en la 

normativa de la Seguridad Social. 

 

 Un seguró de accidentes, que sera  suscritó pór la FUNDACIÓ N a su 

favór. 

 

 Un seguró de viaje multiasistencia, para lós becariós que realicen 

pra cticas fórmativas en el extranjeró.  

 

c) A ser incluidó en el re gimen general de la Seguridad Sócial, en lós 

te rminós y cóndiciónes establecidós pór el Real Decretó 1493/2011, de 

24 de óctubre, pór el que se regulan lós te rminós y las cóndiciónes de 

inclusió n en el Re gimen General de la Seguridad Sócial de las persónas 

que participen en prógramas de fórmació n. La acció n prótectóra de la 

Seguridad Sócial respectó de lós beneficiariós de las becas, sera  la que se 

deriva de su citada inclusió n en el re gimen general de la Seguridad 

Sócial, cón la u nica exclusió n de la prótecció n pór desempleó. 
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2.4.2. Sóbre las cantidades a percibir pór el becarió, la FUNDACIÓ N practicara  las 

retenciónes tributarias y las deducciónes pór cuótas de la Seguridad Sócial 

que resulten exigibles en cada casó de acuerdó cón la nórmativa aplicable y 

cómunicara  a la Base Naciónal de Subvenciónes, en cumplimientó de la 

nórmativa vigente, a efectós estadí sticós, lós impórtes entregadós pór este 

cónceptó.  

 

2.4.3. La FUNDACIÓ N transferira  a cada beneficiarió la cantidad que próceda 

dentró de lós cincó primerós dí as del mes siguiente al que córrespónda, 

salvó el primer mes, que ló hara  una vez transcurridó el mismó. 

 

2.4.4. A óbtener ide nticós beneficiós a lós expuestós anteriórmente, en el casó de 

que la beca sea prórrógada.  

 

2.5. Situación jurídica de los beneficiarios. 

 

2.5.1. Lós adjudicatariós de las becas óstentara n la cóndició n de becariós de la 

FUNDACIÓ N. Durante su perí ódó de fórmació n lós becariós quedara n 

sujetós a las nórmas de la FUNDACIÓ N, sin que elló cómpórte la existencia 

de relació n labóral alguna entre dicha entidad y el becarió. De acuerdó cón 

el citadó Real Decretó 1493/2011, lós becariós se hallan  asimiladós a 

trabajadóres pór cuenta ajena, a lós sólós efectós de su inclusió n en el 

re gimen general de la Seguridad Sócial. Pór mandató legal -artí culó 5.1 del 

Real Decretó 1493/2011-, la FUNDACIÓ N queda óbligada a incórpórar a 

sus becariós a la Seguridad Sócial, asumiendó, en relació n cón dichó 

cólectivó, lós derechós y óbligaciónes en materia de Seguridad Sócial 

establecidós para lós empresariós en el menciónadó re gimen general. 

 

2.5.2. Las becas sera n cóncedidas pór la FUNDACIÓ N en exclusivó intere s del 

própió beneficiarió del Prógrama, teniendó la naturaleza de ayudas a su 

fórmació n, y nó de remuneració n ó salarió. Pór elló, la labór fórmativa 

desarróllada pór DELÓITTE a favór del becarió nó supóndra  la existencia 

de un ví nculó labóral entre ambós. Durante su periódó de fórmació n, lós 

becariós quedara n sujetós a las nórmas de la FUNDACIÓ N, sin perjuició del 

deber de  atender a las órientaciónes que les fórmulen lós tutóres de 

DELÓITTE que les sean asignadós en el ejercició de su acció n fórmativa. 

Lós tutóres evaluara n la actitud y aptitud demóstrada pór lós becariós 

respectó de la fórmació n pra ctica que se lleve a cabó. 

 

 

 

2.6. Incompatibilidades. 
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El disfrute de una beca del Prógrama sera  incómpatible cón la realizació n de 

cualquier actividad pór parte del becarió, ya sea pór cuenta própia ó ajena que, 

retribuida ó nó, a juició de la Fundació n, interfiera el córrectó desarrólló del 

periódó fórmativó. Tambie n resultara  incómpatible cón el cóbró de las 

prestaciónes pór desempleó ó de cualquier ótró tipó de beca de similares 

caracterí sticas. 

 

3. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

 

Quienes deseen óptar a alguna de las becas del Prógrama, debera n cumplir lós 

siguientes requisitós: 

 

3.1. Cón cara cter general, en tódós lós prócesós de selecció n que se realicen durante la 

vigencia de la edició n 2018  del Prógrama, aquellós candidatós que deseen óptar a 

alguna de las becas integradas en dichó Prógrama, debera n cumplir lós siguientes 

requisitós:  

 

3.1.1 Nivel medió ó altó del idióma ingle s. 

 

3.1.2 Estar dispuestó a fijar la residencia en el lugar dónde le sea adjudicada la 

beca. 

 

3.1.3 Nó ser beneficiarió de algu n prógrama de becas de la FUNDACIÓ N, nó 

haber  renunciadó a alguna beca ótórgada pór esta institució n durante el 

periódó fórmativó, ni haber sidó becarió de algunó de lós prógramas 

Fundació n SEPI – DELÓITTE. 

 

3.1.4 Nó haber sidó declaradó nó aptó en pruebas de selecció n cónvócadas y 

realizadas pór DELÓITTE de cóntenidó sustancialmente hómóge neó al de 

las incluidas en el Prógrama de 2018. 

 

3.2. Cón cara cter especí ficó para el prócesó de selecció n en cursó:  

 

3.2.1 Haber finalizadó lós estudiós cónducentes a las titulaciónes óficiales 

relaciónadós en el anexó a estas bases, córrespóndiente al prócesó de 

selecció n de que se trate en alguna universidad óficialmente recónócida . 

 

3.2.2 Pódra n tambie n presentar su candidatura y óptar a las becas cónvócadas lós 

estudiantes de ingenierí a superiór ó de ma ster  que  hayan apróbadó tódas 

las asignaturas necesarias para la óbtenció n del tí tuló que córrespónda, cón 

excepció n del próyectó fin de carrera. 
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4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

  

Las sólicitudes debera n ser fórmuladas  exclusivamente cumplimentandó el fórmularió 

establecidó al efectó en la pa gina web de la FUNDACIÓ N (www.fundaciónsepi.es). Nó 

sera n admitidas sólicitudes presentadas a trave s de ótró medió. 

 

El plazó de presentació n para acceder al prócesó de selecció n en cursó, figura en el 

anexó a estas bases córrespóndiente a dichó prócesó.  

 

Una vez terminadó el plazó de presentació n de sólicitudes del prócesó de selecció n 

córrespóndiente, lós candidatós pódra n ver su estadó de sólicitud a trave s del apartadó 

“cónsulte su sólicitud” de la pa gina web anteriórmente indicada. 

 

5. EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y CONCESIÓN DE BENEFICIOS. 

 

5.1. Lós prócesós de selecció n sera n llevadós a cabó pór un juradó (en adelante, el 

Juradó). Sus miembrós sera n nómbradós pór el Directór General de la 

FUNDACIÓ N, a própuesta de DELÓITTE y de la FUNDACIÓ N, y estara n asistidós y 

cóórdinadós pór respónsables de la misma. La presidencia del Juradó recaera  en 

algunó de lós representantes de la FUNDACIÓ N. 

 

5.2. Lós prócesós de selecció n de lós becariós cómprendera n las siguientes etapas: 

 

a) Exclusió n de candidatós: Sera n excluidós lós candidatós que nó reu nan lós 

requisitós establecidós en la base tercera, y aque llós cuyas sólicitudes nó 

cóntengan tódós lós datós requeridós ó hubieran sidó cumplimentadas de fórma 

erró nea. 

 

b) Preselecció n de lós candidatós: En la misma, el Juradó definira  las cóndiciónes que 

deban cumplir lós aspirantes, relativas a lós siguientes aspectós: la media 

acade mica -pónderada segu n el nu meró de cursós de que cónsta la carrera y el de 

an ós transcurridós para cómpletarla-, la titulació n, la especialidad, la fecha de 

cumplimientó del requisitó establecidó en el puntó 3.2 de estas bases y, en su casó, 

la edad y el nivel de ingle s declaradós pór lós candidatós, y lós cursós 

cómplementariós que hayan realizadó.  

 

Por excepción, y en aras de la especial protección que, a juicio de las partes, 

merece el cólectivó de “depórtistas de altó nivel”, a que se refiere el Real Decretó 

971/2007, de 13 de julio, a los aspirantes incluidos en dicho colectivo no se les 

aplicará en esta preselección las limitaciones relativas a la edad y al número de 

años tardados en finalizar la carrera universitaria. 

 

http://www.fundacionsepi.es/
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Asimismo, el Jurado tampoco tendrá en cuenta las limitaciones citadas en el 

párrafo anterior en la participación de discapacitados.   

 

c) Pruebas de selecció n: Cón la finalidad de definir el nivel de adecuació n del 

candidató y su aptitud a la cónsecució n de lós óbjetivós del Prógrama, pódra n 

establecerse las siguientes pruebas, tódas ellas de cara cter eliminatórió:  

 

 Un conjunto de pruebas psicotécnicas o dinámicas de grupo, que incluirá 

una prueba de nivel del idioma inglés. 

 

 Una entrevista con el Jurado. 

 

5.3. Durante el prócesó de selecció n, el Juradó sólicitara  a lós candidatós la 

dócumentació n que estime necesaria para cómpróbar la veracidad de lós datós 

apórtadós en la sólicitud. La falta de apórtació n de dicha dócumentació n en el 

plazó que se les cónfiera, permitira  al Juradó cónsiderar cómó nó acreditadó el 

dató de que se trate, sin ulteriór recursó. 

 

5.4.   El Jurado evaluará, a los efectos de la consecución de los objetivos del  Programa, 

los títulos obtenidos por los candidatos en universidades extranjeras y no 

homologados por el ministerio español que corresponda.  

 

5.5.  A la vista de los resultados obtenidos en el proceso de selección, el Jurado 

propondrá a la FUNDACIÓN la concesión de las becas convocadas a los candidatos 

que hayan obtenido una mayor puntuación, y tengan el perfil y conocimientos más 

adecuados en relación a los requerimientos concretos de las áreas donde vayan a 

desarrollar las becas, teniendo en cuenta los requisitos exigidos por DELOITTE en 

su solicitud de becas. 

 

5.6.  La FUNDACIÓN concederá las becas de acuerdo con la propuesta del Jurado y 

comunicará por escrito a los interesados la adjudicación de las mismas. El resto de 

los candidatos considerados por el Jurado como aptos, quedarán como suplentes 

durante la vigencia del Programa. 

 

5.7.  A propuesta del Jurado, y sólo en el caso de que concurran especiales motivos 

justificados para ello, la FUNDACIÓN podrá declarar desierta, total o parcialmente, 

la adjudicación de las becas que se convocan. 

 

5.8. Los acuerdos que adopte el Jurado quedarán reflejados en un acta, que deberá ser 

firmada por todos los miembros del mismo y a la que podrán tener acceso quienes 

hayan presentado solicitud para el correspondiente proceso de selección. En todo 

caso, dicho acceso sólo podrá ser efectuado, previa petición por escrito de los 
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interesados, en el domicilio de la FUNDACIÓN, sito en la calle Quintana, nº 2, 3 

Planta, 28008 Madrid.    

 

6. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

 

       Las obligaciones que habrán de asumir los adjudicatarios de las becas a las que se refiere 

el presente Programa, son las siguientes: 

 

6.1. Cómunicar a la FUNDACIÓ N su nu meró de afiliació n a la Seguridad Sócial, en la 

fórma que ópórtunamente le sera  nótificada. 

 

6.2. Cumplimentar y remitir a la FUNDACIÓ N, dentró del plazó que se les indique, la 

dócumentació n que se sólicite en el mómentó de adjudicació n de las becas. Dicha 

adjudicació n tendra  cara cter próvisiónal mientras nó tenga entrada en el 

departamentó de becas de la FUNDACIÓ N la dócumentació n requerida. 

 

6.3. Remitir trimestralmente a la FUNDACIÓ N un infórme sóbre el desarrólló de su 

prócesó de fórmació n en DELÓITTE, que debera  realizarse en la fórma y cón el 

cóntenidó que les sera  nótificadó en su mómentó. 

 

6.4. Cómunicar de inmediató a la FUNDACIÓ N cualquier incidencia que afecte al nórmal 

desarrólló del periódó fórmativó. Se incluyen aque llas que supóngan su ausencia del 

centró fórmativó, ya sea e sta tempóral, pór causa de enfermedad ó accidente, 

circunstancia que debera  ser acreditada mediante la remisió n del córrespóndiente 

parte me dicó a la FUNDACIÓ N, ó permanente, pór causar baja vóluntaria en el 

Prógrama, cón óbjetó de que la FUNDACIÓ N pueda cumplir cón sus óbligaciónes 

respectó de la Seguridad Sócial.  

 

6.5. Mostrar durante todo el período de la beca la actitud y el interés necesarios para un 

buen aprovechamiento de la formación. El incumplimiento de esta obligación podrá 

ser motivo suficiente para que la FUNDACIÓN anule la beca concedida. 

 

6.6. Atender las órientaciónes que reciban de lós tutóres que les asigne DELÓITTE en 

el ejercició de su acció n fórmativa, integra ndóse en la dina mica del departamentó 

al que sean asignadós para adquirir su fórmació n pra ctica. 

 

6.7. Asistir a las reuniónes y entrevistas a las que sean cónvócadós, ya sea pór la 

FUNDACIÓ N ó pór DELÓITTE, cón mótivó del seguimientó de la cónvócatória. 

 

6.8. No divulgar ninguna información de carácter confidencial o reservada a la que 

hayan accedido durante el periodo de formación, ya sea relativa a la FUNDACIÓN 

o a DELOITTE, aceptando las condiciones de confidencialidad correspondientes. 

Dicha obligación se mantendrá una vez finalizado dicho periodo. El 
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incumplimiento del presente compromiso dará lugar a las responsabilidades 

correspondientes. 

 

6.9. Los candidatos que sean extranjeros en España, deberán aportar a la FUNDACIÓN, 

según el caso: 

 

 Certificado de inscripción en el Registro Central de Extranjeros. 

 TIE en vigor o solicitud de prórroga. 

 Visado en vigor y documento que acredite el NIE.  

 

Si no disponen del documento correspondiente no podrá serle adjudicada, en su 

caso, la beca. 

 

6.10.  Comunicar a la FUNDACIÓN una dirección de correo electrónico, aceptando la 

misma como lugar válido para recibir notificaciones de la FUNDACIÓN durante el 

transcurso de la beca. 

 

6.11. Cónsentir la cesió n a DELÓITTE de lós datós persónales apórtadós a la 

FUNDACIÓ N, en lós te rminós que sean precisós para la adecuada implementació n 

del Prógrama. De cónfórmidad cón la legislació n vigente, en cualquier mómentó, el 

becarió pódra  ejercer sus derechós de accesó, módificació n, cancelació n y 

ópósició n a dichó tratamientó, dirigie ndóse pór escritó a la Fundació n SEPI, C/ 

Quintana, nº 2, 3º, 28008, Madrid, pór fax al nº 915488359 ó pór córreó 

electró nicó, a la direcció n becas@fundacionsepi.es. 

 

7. ANULACIÓN DE LA BECA.  

 

La FUNDACIÓ N pódra  anular la beca pór cualquiera de las siguientes causas: 

 

7.1. Cuandó la FUNDACIÓ N acepte própuesta escrita y mótivada pór parte de DELÓITTE 

de anulació n de la beca asignada, en el supuestó de que adviertan que la actitud ó 

aptitud del becarió resultan insuficientes para lógrar lós óbjetivós fórmativós del 

Prógrama. En dichó casó, la FUNDACIÓ N dictara  resólució n de anulació n de la beca, 

que sera  mótivada y cómunicada a lós afectadós. 

 

7.2. La cónstatació n de alguna irregularidad sustancial en lós datós expuestós pór el 

becarió en su sólicitud. 

 

7.3. El incumplimientó grave pór parte del becarió de alguna de sus óbligaciónes     

establecidas en la base sexta. 

 

7.4. Cuandó, pór causa de fuerza mayór, nó sea pósible el mantenimientó de lós 

cómprómisós adquiridós entre la FUNDACIÓ N y DELÓITTE. 

mailto:becas@fundacionsepi.es
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8. BAJA EN EL PROGRAMA. 

 

La baja en el presente Programa de becas podrá producirse: 

 

 Pór anulació n de la beca. 

  

 Pór renuncia vóluntaria del beneficiarió, que debera  cómunicarse a la 

FUNDACIÓ N y a DELÓITTE cón una antelació n mí nima de una semana a la 

fecha de la misma. 

 

La baja de un becario en el Programa supondrá la pérdida de todos los derechos 

inherentes a su condición de tal, a partir de la fecha en que se produzca. No obstante, en 

el caso de que el becario renuncie a su beca antes de que finalice su periodo de formación 

comprometido, no tendrá derecho a percibir dotación alguna salvo que haya completado 

un periodo mínimo efectivo de formación de un mes.      

   

9. CONSIDERACIÓN  FINAL 

 

La Fundación resolverá, sin ulterior recurso, las eventuales incidencias que pudieren 

surgir en la tramitación de esta convocatoria y en el transcurso del período de vigencia de 

las becas. 

 

       Madrid, 1 de febrero de 2018 
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PROGRAMA FUNDACIÓN SEPI - DELOITTE 2018 

ANEXO A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA – 9º PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 16 de diciembre de 2018 

 

 

REQUISITOS ESPECÍFICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS CANDIDATOS 

   

 

Haber nacido 
con 

posterioridad 
al 31 de 

diciembre de 
1985 

Haber 
obtenido el 

título de que 
se trate con 

posterioridad 
al 31 de 

diciembre de 
2010 

Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho 

Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Economía 

Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Relaciones 

Internacionales 

Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad 

Doble Grado en Finanzas y Contabilidad y Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos 

Doble Grado en Periodismo y Comunicación Audiovisual 

Grado en Administración de Empresas 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Grado en Arquitectura 

Grado en Comunicación Audiovisual 

Grado en Contabilidad y Finanzas 

Grado en Diseño visual de Contenidos Digitales 

Grado en Economía 

Grado en Estadística Empresarial 

Grado en Estudios Hispánicos 

Grado en Fundamentos de la Arquitectura 

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 

Grado en Ingeniería Civil 

Grado en Ingeniería de la Energía 

Grado en Ingeniería Eléctrica 

Grado en Ingeniería en Electrónica y Automática Industrial 

Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 

Grado en Ingeniería Mecánica 
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Grado en Marketing 

Grado en Matemáticas 

Grado en Psicología 

Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

Grado en Relaciones Laborales 

   


